
CIATEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cta . Ags. Norte No. 135 
Po rque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

So n Luis Potosí, S.L. P. 
Eje 126 No . 225, Zona 
lnd. del Potosí, C. P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

C I A T E Q, A. C. 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomos 
C.P.45 131 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C. P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de la Industrio Poniente 
Lote. 11 Ma nzano. 3 No. 11 

Porque Industrial Ex Haciendo 
Doña Roso C.P. 52000 

Villohermoso , Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels .: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Momntioles No. 23-A 
Porque Industrial 

BErnardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Zopopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 03 1 O Te l. : {?22) 

2i?Jáiºdo No, 
C.P. 76246 

Tel (442) 196 1500 

Fec ha de creación 

Proveedo r PRN00 188 5 : MICKRA S . A . DE C. V. Fecha de entrega 21. 08 . 31 /0 9 : 34 : 00 

CERRO PUERTA DEL CIELO 61 Atenc i ón Serv icio de mantenimier.t o leva 

BOULEV/l.RE S DEL CI MATARIO CORREGIDORA QRO. Proyecto GQQRl 

" 6900 MEXI CO ~42 2 95 03 12 Centro de Cost o Servici o de mantenim 

Domicilio de Entrega : Condici ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURS OS FISCALES 

Condic i ón de Pago CONTADO 

Procedimient o de Cont ra t ac i ón ADJUDICACION DIRECTA 

Para t oda acl arac i ón dirigirse a : VALENZUELA RESENDIZ HERIBERTO Verifi cac i ón de Inventario 

Partida Cód igo y Descripci ón .l\rtí cul o 

1 A3 510101 

Serv i c i o de mantenimient o para levantamiento de 

la Un idad Bernardo Quintana (Oriente ) 

SOLIC ITANTE: 

SUBTOTAL 

282 , 44 2 . 17 

LI DER DE PROYECTO: 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 

barda de colindancia de 

Actividad e . de Costo 

91 0 351 01A 

I. V .A. 

0 . 00 

Cód . Impuest o 

16% I VA FISCAL 

(DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS P 

AUTORI ZADOR : PRESUPUESTO: 

OCHOA ROSAS JESS I CA VITELA JUAREZ LEONARDO ISAIAS BRISEÑO DIAZ LUZ MARIA LONA GARCIA MOI SES 

X 

PRECIOS FIJOS: VARIABLES: 
□ □ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

Unidad 

ser 

COMPRADOR: 

' X ' Sin existenc ia disponible en Almacén 

Cantidad Preci o Unitario Jmporte 

1 . 0000 282 , 44 2 . 17/ ser 282 ,4~2 . 17 

TOTAL ~10N E DA 

282 , 44 2 . 17 MXP 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA ,N CADA FACTURA. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., f ENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 
Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Cent ro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO□ ANTICIPO□ NO APLICA□ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 

2. " PROVEEDOR": Persona fís ica o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier t ipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "~¡¡9~qq•¿;Roli'l_i~c/¡[fül~l':/l.WI "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". Ho ja : 1 

FIRMA DEL PROVEEDOR 



DECLARACIONES: 
1.Dedara ~C!ATI'l" ser una Entidad de la Admlnistraclón Púb!ica Federa!, de acuerdo con lo establecido en !os artktios 3~, fracclón !! y 46 de la Ley Orgánica 

de !a Administración Pública Fedeal; 2~ y 28 de la Ley Federa! de !as Entidades Paraestata!es: y además ser un Centro Púb!íco de lrNestígadón, atento a lo establecido en el 
artícu!o 47 de la ley de Ciencia) Tecnología; motivo por el cual, todas ias Adquisíciones de~B!ENES" y/o ~sERV!ClOS# que realice deberán de !levarse a cabo tomando en 
consideración las disposiciones etablecldas en la ley de Adquls1donesi Arrendamientos y Servicios de! Sector Público y su RegEmento; el Presupuesto de Egresos de !a 
Federación para e! ejercicio fiscal orrespondiente; La Ley del Presupuesto, ContablHdad y Gasto Público Federa!, su Reg!amento y dernás dis-posrdones !ega!es aplicables. 

2. Dedara e! '"PR)VEEDOR" bajo protesta de decir verdad, que los datos de ídentificación fiscal seña !a dos en la C-dl"B.tula de! presente "PEDIDO" son ciertos; 
que señala como su domicilio pan oir y recibir cualquier tipo de notlficación y/o requerimiento relacionado con e! presente "PEDIDO". el declarado en !a caratula del presente 
documento; que s:e encuentra al cmlente de sus ob!igadones fisca!es conforme !o establece el Articulo 32 D del Códígo Fiscal de la Federación; que no se encuentra dentro de 
ninguno de !os: supuestos contendos en los artículos 50 y 60 de !a ley de Adqu!sldones, Arrendamientos y Servidos del Sector fú,Hco; y que acepta someter su relación 
contractual con "CIATEQ~, en lm términos y condiciones establecidos en el p1e.sente "PEDIDO", así como a !as disposiciones mrmativas: de fa ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servidos de! Sector Püb!íco y su Reglamento< 

3. Las partes se r?Conacen mutuamente !a personalidad legal con !a que comparecen a !a celebración del presente. "PEDIDO"; y aceptan someter su relación 
contractual bajo !os termines y cc1dídones que se establecen en !as siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA.· OBJITO DEL 'PEDIDO". El "PROVEEDOR", se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ' los'B!ENES'y/o "SERVICiOS"descritos en la caratula 

de este "'PED!DO", y de acuerdo a!3.s espedficadones que se estipulan en !a cotización y/o so!idtud de cotización, en e! tiempo, fug:uy condlc!ones descritas en e! mismo. En 
el supuesto de exista alguna di;mnformídad por !os "BIENES~ y/o~SERV!C!OS" proporcionados, predom!nará !o solicitado dentro de la cotización, misma que se anexa a! 
presente en origlnaL E! plazo para!a entrega de"BIENE5"y/o~SERV1C!OS"podrá modificarse só!o por acuerdo expreso de !as partes, en función de io establecido en el artículo 
52 de ia ley de Adquisidones, Amndamientos y Servicios del Sector Püblico, 

SEGUNDA.· PRKIO. El precio y/o presupuesto total que podrá e¡ercer"CIATEQ" por los"BIENES'y/o 'SERVICIOS'. ,eencuentra establecido en !a caratula del 
presente "PEDIDO" y quedará fiJ( durante la vigencia establecida en el presente "PEDIDO"; asimismo se establece que ei precío ce !os ~BlENESª incluye todos los gastas de 
empaquetado, envío, transporte/ ~uro y entrega de "BIENES"; a.si como también todos !os gastos de transporte, alojamiento, alimentos y bebidas y otros costos re!acionados 
con 1osªSERV1C!OS" amparados ere] presente "PEDIDO". Los pagos paria contraprestación a que se refiere !a presente cláusula, sertne-fectuados conforme a lo dispuesto por 
e! artfculo 5 ! de la Ley de Adqulimnes, Anendamlentosy Servicios del Sector PúbHco y su Reglamento, en el domícilío del "C!ATEQ" rr.ediante cfaique nominativo para abono 
en cuenta o transferencia eíectrérn.:a a favor de! "PROVEEDOR" en moneda nacional, dentro de !os veinte (2Di dlas natura!es siguie¡¡te.s, contados a partir de la fecha en que el 
"PROVEEDOR"' presente<:'[ Compnbante Fiscal Dígitai por Internet (CFDl) correspondiente, 

TERCERA.· EITTIEGA DE BIENES Y/0 SERVICIOS. El 'PROVEEDOR' deberá entregar los 'BIENES'" yio'SERVICIOS' amparados en el presente 'PEDIDO", 
acompañados de los siguientes d;cumentos si apHca: a) orígina! y copia de ia factura o remis!ón por duplicado; b) copia del •PEDIDO•;c) cotización y/o solicitud de cotízación 
inicial; si ie indica, certificado dé □!idad, reporte de pruebas~ carta de garantía o cuaiquier otro documento {legible y en idioma espa:ic!/. Los ~alENES'"y/o '"SERViCIOS'" na .serán 
recibido~ por ''{IATEQ• !i no se ..:ompaña la documentación antenoc ta entrega de los 'HIENES.y/o ''SERVICIOS'" será realizada en el domíciHo de entr~a señalado en !a 
caratu[¡ del presente •PEDIDO'', m un horado de !unes a •Jiemes; de tas S:30 a 13:30 hora~ y de 15:30 a 17:30 horas. Para !a entrt91 de lo.s ~BIENES• y/o•SERV!CIOS• que se 
estab!ezcan en las imta!aáone:i u;icadas en Aw. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes FOVlSSSTE. CP 761 SO, se hace la aclaración cpJe los dias viernes ser~ can horario de 8:30 
a 13:30 horas y de 14:30 a 16-00 hJ,¡¡, 

CUARTA.~ REVfilON Y PAGO DE FACTURAS. los comprobantes fiscales: debidamente requL1ítados, deberán erv;arse para su revisión, los días martes y 
miércoles, a través del buzan f!:e1rónic:o de .. CIATEQ• que corresponda a cada Unidad Retab!a:prove!dortsret~iattq,mx; Unidad Bernardo Quintana: proveedoresbq:,'Qate
q.m;;; Unídad S.an luis Potosí: prcv~~dor~ss/pj<:iateq,mx, Unidad Aguascafümtes: proveedoresa9s1?dateq.m1; Unídad Tabasco: pror"etdorestab:Jciattq,mr; Unídad Estado de 
Mé.1.ico: provtedoresedm~dateq rx, Las facturas deberán describir tos. ·e1ENES"y/o·SERVICIOS·adquirldos y/o contrzitados por "CIATEQ''i describh!:ndo de manera especifica 
numero de serle y modelo cu!nOJ aplique:; tipo de moneda; cantidades y preclos, datos que deben coincidir plemimente con los té:minos y condidones establecidos en el 
•PEDIDO•; además de incluir el n¡mfro del•PEOIDO• que !e corresponda. El proveedor contará con 90 días naturales a partir de lael'ltreg~ del blen y/o servklo para entrega 
de factum a re'ii5ión. Lm documtntos que deberán enviar a reYi,¡lón son:a) Comprobante fiscai¡ b} pedido de compra con !afirma O! ¡utorízadón correspondiente;cj nota de 
entrada o recepción d@I bien o !e'Vicio. d} Copia de la notificación recibida por el buzón de prov!edores íproveedares(i}iciateq,m.:), cmfirmando ia recepción y validacíón del 
envío electrónico de la factura en ~1mu1to XML y PDF. En el caso de que la factura entregada por el •PROVEEDOR" presente errores o cieftcl!ncias, el plazo de pago comenzará 
a correr ur.a vez entregado e! doCJmento correcto. los. días. de pago a proveedore.i son los. jue\les y viernes de 16:00 a 18:00 horas.E11 ca.so de que aplique, el pago podrá ser 
condidonado por concepto de ~ei•s convencionales o de conkirmidad con lo estipulado ~r el art. 32-0 tercer p~rrafo del Código Asca! de la Fedenidón. las obligaciones de 
p3go en moneda extranjera contaldas dentro e fuera de la República para ser cumpl¡das en ésta, se soiventarSn entregando el eqi..walente en moneda nacional, al tipo de 
cimblo que rlJa en el lugar y '2chi en que se haga el pago. i:>e aruerdo & lo establecido e:n. el art 8 de la Ley Monetaria de los Estados:U,ldos Mexicanos, el Tipo de cambio a que 
SI!: refiere ese\ publicado eo ia pí¡ina del Banco de México E!specificamente para pagos. 

QUJNTA ... GARJ..'ITIAS. El •PROVEEDOR" garantiza que todos los productos !nduid!)s en este "PEDIDO•, estarln d~ i!tuerdo con las especificaciones, dibujos, 
muestras u otra descripción piq:wJrcionadi '1 estafan libr!!:s de defectos y/o vidas: ocultos, salvo ~cuerdo en contrario, el •PROVEEDOR• presentara Flariza de cumplimiento y 
defectos yío vicios ocultos por e-i '11& dei monto de este •PEDIDO•. En e.aso de pactar.se anticipo. s, garantizará por el total del misrro,de conformídad con los artlcu!os 48 y 49 
d@ b ley de Adquisíciones, Arren~1míentos y Servidos del Sector Pública, 

SEXTA. - FIANl.1S. En loi casos señalados l!:n !o5 articulas 42 y 48 de la Ley de Adquisicione!, Arrendamientos y S!:r;icios dei Sector PUblf co, el •PROVEEDOR• 
deberá prcmintar las fianzas que ¡p!iquen, conteniendo las dlspo~1ciones estab!eddis en los !nds.os a). b), e) y d) del artículo i03 d~IReglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendam¡entos y Servidos del Sector Público; lo anterior en un plam no mayor a diez días naturales posteriores a la firma del prest:n~e "PEDIDO•. Si la operación ¡ncluye más 
de un ejerddo fiscal, la garanti31e cumplim¡,nto se llJUstar& a lo señalado en el artículo 87 del Reglamento señalado con antelacion. En el caso de no requer!rse fianza de 
cumpl:miento, se aplicara lo estaUeddo en la cláusula Dfcima de este •PEDIDO•. 

SÉPTIMA. -LAl.:EPTACIÓN O RECHAZO.Un, vez entregados por el 'PROVEEDOR• los'BiEHES'yío"SERVICiOS' cortratados estarán suj,tos a 1, verifimíón 
correspondiente JX!rparte de •cima• {notad, entrada o reg¡stro de recepción a traves del siitema 
Informático de control internode•c¡mq•) La Evaiuadón de io5 proveedores queda .sujeta a lo> procedimlentos aplicados por •CIATEQ•. 

OCTAVA,· VIGENCIA.· La vigencia del presente "PEDIDO" entrara en vigor a partir de la fecha de creación y concluirá el día de la fecha de entrega de los 
~B!ENES~y/o$5ERV1C!OS: cuyas vigencias se encuentran establecidas en fa caratula de! presente "PEDIDO"'. 

NOVENA.· CANCELACIÓN. 'CIATEQ' podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
!e impidan cumplir con !.a entrega total de tos bienes (Art52 de !a ley de Adquisiciones, Arrendamíentos y Servidos del Sector Público), y salvo caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar el 'PEDIDO" o algunas de sus pa~jdas y se cubrirán los gastos no recuperables en los términos del Reglamento de la Ley {ArtJS de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

DÉCIMA.· INSPECCIÓN. "CIATEQ" y/o los clientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del 'PROVEEDOR', asl como de 
solJcitar los registros de calidad requeridos: con e! objeto de inspeccionar 1os"BIENES" yio "SERVICIOS~ amparados en e! presente />'PEDIDO", 

DÉCIMA PRIMERA.· PENALIZACIÓN. Sí por causas imputables al "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente "PEOJDO";y en caso de no existir prórroga autorizada por ;¡CIATEQ", el "PROVEEDOR" pagará lo correspondiente a 5 al millar por día natural de !a parte no entregada 
en el tiempo convenido, a partir de !a fecha del vendmiento del mismo, y en los términos que establece la fracción V del artfculo 85 del Reglamento de la ley de Adquisíciones, 
Arrendamientos y Serv¡cios de! Sector Público y hasta por un máximo de! 20% como lo establece el Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.· CESIÓN DE DERECHOS. 'CIATEQ" manifiesta su consentimiento para que el "PROVEEDOR' pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento electrónico en el Programa de Cadenas Productivas de NAF!N, de conformídad con !o pubHcado 
en el Diario oficial de !a Federación e! 28 de febrero de 2007. los demás derechos y las obHgadones contenidas o que se puedan derivar de este '"PEDIDO" no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal nl totalmente. Salvo que exista impedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de los servidos de 
consu!toria, asesoria, estudlos e investigaciones contratados, invariablemente se constitu!rán a favor de la entidad. Cualquier violación a! derecho de propiedad íntelectua! o 
industria! de terceros será responsabi!idad exdusiva del "PROVEEDOR", 

DÉCIMA TERCERA,- INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebración del presente 'PEDIDO' no existe ni 
existirá ningún Vlncu!co relación laboral entre "CIATEQ"y e! "PROVEEDOR";y mucho menos con el persona! que s.ea designado por el "PROVEEDOR" para dar rumphmientc 
a !as ob!lgadonescontraidas en e! presente "PEDIDO", por !o que "'CIATEQ" en ningün caso se considerará como patrón sustituto o solidarlo, 

DÉCIMA CUARTA. • RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES. Queda entendido que, tanto e! "PROVEEDOR' como "CIATEQ" responderán individual y 
separadamente, ante el Asco Federal y las Autorídades correspondientes, de! cumplimiento de las obligaciones tributarias o de seguridad socia! que a cada uno correspondan 
como consecuencia de! presente "PEDIDO" ~Contrato. 

DÉCIMA QUINTA.· ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS. Una vez que el "PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ" el presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en fislca1 contará con tres días habUes para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubiera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDOR" se obliga a 
devolver el /¡PEDIDO" a ""CIATEQ" debidamente firmado por el representante lega! o por quien sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA,· MODIFICACION DE PRECIOS. los Incrementos o decrementos en los precios de !os 'BIENES' y/o 'SERVICOS' podrán darse de acuerdo a lo 
estab!eddo en e! art44 párrafo z• de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Público, que a !a letra dice:~cuar,do can posteridad a !a adJuclicaclón de un 
contrato se presenten circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervinlentes ajenas a la responsabilidad de !as partes~. Trati3ndose de bíenes 
o servidos suíetos a precios oficiales, s:e reconocerán !os incrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo de! mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. -CAUSALES DE RESCICIÓN Y/O RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Las partes podrán rescindir el presente 'PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de las ob!lgadones a su cargo; en tanto que "CIATEQ" podrá en cua!quier momento rescindir admínistratívamente e! presente contrato, cuando 
e! "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme !o establecen !os artículos 54, 54 bis y 55 bis de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y mediante !os mecanismos que e! mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DÉCIMA OCTAVA.· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS. El "PROVEEDOR' está obligado a informar a "CIATEQ" de cualquier cambio en el producto y!o procesos, los 
cambios de proveedores, los cambios de ublCación de la instalación defabricaclón {AS e ISO}. 

DÉCIMA NOVENA.· PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. En virtud de que "CIATEQ" es una Entidad de la Administración Pública Federal, como ha 
quedado establecido en e! numera! i del apartado de deda@dones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que le sean proporcionados con motívo de !as 
activldades re!adonadas con el presente "PEDIDO", de conformidad con !o dispuesto en el Artículo l\ p.i.rrafo Sto, de !a Ley General de Protección de Datos personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Toda la información impresa, verbal, audiovisual o de cualquier otro soporte material que sea proporcionada a 
el 'PROVEEDOR' por parte de 'CIATEQ", asl corno los datos y resultados obtenidos del objeto del presente contrato, sera considerada como 'Información Confidencia!'. por lo 
tanto, el "PROVEEDOR" se obliga a no proporcionar información alguna a terceros con cualquier fin, sin autorización expresa y por escrito de "CIATEQ", Dicha obhgac!ón de 
confidencialidad será re!iervada de manera permanente y no conduira con motlvo de !a sLJspensión, terminación y/o rescisión del presente "PEDIDO". Obligándose el 
"PROVEEDOR" a que en caso de que sus empleados, persona! a cargo y/o cualquier pmona que p;.,r su reladó;i haya conocido la bformadón confidencial, serán responsables. 
soHdarias respecto de los dafios, perjuicios y/o cualquier otro menoscabo que resulte por el uso, distribución, reproducción, divu!gadón o cualquier uso indebido que hagan 
con dicha infonnadón. Al térmíno de !a vigencia de este "PEDIDO" el "PROVEEDORª devolverá y entreg3@ toda la documentación e informadón inherente a éste, que para su 
cumplimiento haya requerldo a se haya generado en e: desempeño de sus actividades. Por otra parte, el "PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a !a Secretaria de !a Función 
Pública o a! Órgano Interno de Control de "CIATEQ", todos los datos e informes que estos estimen pertinentes en relación con el presente "PEDIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA. · RESOLUCION DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resotverán tomando en consideración las disposíciones establecidas en !a Ley dt Adquisiciones, Arrer.damientos: y Servicios del Sector Pllb!icoy su reg1amento;et Código Clvi! 
F~deral; e! Código Federal de Procedimlentm Ovl!es; la ley Federal de Procedimfento Administratívo y demás disposiciones relativas y aplicables; sometiéndose las partes a l,3 
Jurisdicción de tos Tribunales Federales Competente~ en la Ciud~d de Santiago de Querétaro, E5tado de Querétaro, renunciando a cualquier otra jurisdlcdón que por razón de 
domicilio pudiera correspondeMes, 

Inscribe a tu empresa en el Registro Únko de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio1 siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificara las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o contratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:1/sites,google.com/site/cnetrupc/rupc. 

APPLIES FOR AERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
l. - ldentify revision status of specífications, drawings, process requírements, ínspection / verification instructíons and other relevan! technical data befare processing. 
11. - Use of recognized st,tlstical techniques far product acceptance, 
111. - Submit test specímEns if requested. 
IV. - Notify the organizaton of nonconforming product and / or obtain organization approval far nonconforming product disposition. 
V. - Notífy the organizatiJn of changes ín product and / ar process, changes of suppliers, changes of manufacturing fadlity location and, obtain organizatíon approval. 
VI. - Sub-contra et the wcrks spedfied in the PO only with prior approval; in thís case, the su pplier shal: f.ow down to the supply chain the applicable customer requirements. 
VII. - Records retention sial! be far 1 O years ar according to client's specifications. 
VIII.· The supplier shall sive the right of access fer the organization, their customer and regulatory au1horíties to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply cha in, involved in the arder and to ali applicable records. 


